
ARTÍCULO 2.3.3.4.2.6. DIFUSIÓN. Para efectos de los dispuesto en el inciso primero del
artículo 39 de la Ley 70 de 1993, el Ministerio de Educación Nacional, atendiendo orientaciones
del Ministerio de Cultura y de la Comisión Pedagógica Nacional de Comunidades Negras,
diseñará procedimientos e instrumentos para recopilar, organizar, registrar y difundir estudios
investigaciones y en general, material bibliográfico, hemerográfico y audiovisual relacionado con
los procesos y las prácticas culturales propias de las comunidades negras como soporte del
servicio público educativo, para el cabal cumplimiento de lo regulado en la presente Sección.

(Decreto 1122 de 1998, artículo 6o).

ARTÍCULO 2.3.3.4.2.7. ASESORÍA A LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS. Las
secretarías de educación departamentales, distritales y municipales prestarán asesoría
pedagógica, brindarán apoyo especial a los establecimientos educativos de la respectiva
jurisdicción y recopilarán diferentes experiencias e investigaciones derivadas del desarrollo de
los temas, problemas y proyectos pedagógicos relacionados con los estudios afrocolombianos y
difundirán los resultados de aquellas más significativas.

(Decreto 1122 de 1998, artículo 7o).

ARTÍCULO 2.3.3.4.2.8. FORO NACIONAL. El Ministerio de Educación Nacional, con la
asesoría de la Comisión Pedagógica Nacional de Comunidades Negras, promoverá anualmente
un foro de carácter nacional, con el fin de obtener un inventario de iniciativas y de dar a conocer
las distintas experiencias relacionadas con el desarrollo de los estudios afrocolombianos.

(Decreto 1122 de 1998, artículo 8o).

ARTÍCULO 2.3.3.4.2.9. FORMACIÓN DOCENTE. Las escuelas normales superiores y las
instituciones de educación superior que posean una facultad de educación u otra unidad
académica dedicada a la educación, tendrán en cuenta experiencias, contenidos y prácticas
pedagógicas relacionas con los estudios afrocolombianos, en el momento de elaborar los
correspondientes currículos y planes de estudio, atendiendo los requisitos de creación y
funcionamiento de sus respectivos programas académicos de formación de docentes.

(Decreto 1122 de 1998, artículo 9o).

ARTÍCULO 2.3.3.4.2.10. INSPECCIÓN Y VIGENCIA. El Ministerio de Educación
Nacional y las secretarías de educación departamentales, distritales y municipales,
proporcionarán criterios y orientaciones para el cabal cumplimiento de lo dispuesto en la
presente Sección y ejercerán la debida inspección y vigilancia, según sus competencias.

(Decreto 1122 de 1998, artículos 10).

SECCIÓN 3.

NORMAS DE SENSIBILIZACIÓN, PREVENCIÓN Y SANCIÓN DE FORMAS DE
VIOLENCIA Y DISCRIMINACIÓN CONTRA LAS MUJERES.

ARTÍCULO 2.3.3.4.3.1. DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS NIÑAS,



ADOLESCENTES Y LAS MUJERES EN EL ÁMBITO EDUCATIVO. A partir de los
principios de la Ley 1257 de 2008 consagrados en el artículo 6o, el Ministerio de Educación
Nacional, las entidades territoriales y las instituciones educativas en el ámbito de sus
competencias deberán:

1. Vincular a la comunidad educativa en la promoción, formación, prevención y protección de
los Derechos Humanos de las mujeres para vivir una vida libre de violencias.

2. Generar ambientes educativos libres de violencias y discriminación, donde se reconozcan y
valoren las capacidades de las mujeres, desde un enfoque diferencial.

3. Fomentar la independencia y libertad de las niñas, adolescentes y mujeres para tomar sus
propias decisiones y para participar activamente en diferentes instancias educativas donde se
adopten decisiones de su interés.

4. Garantizar el acceso a información suficiente y oportuna para hacer exigibles los derechos de
las mujeres.

5. Garantizar la formación, para el conocimiento y ejercicio de los Derechos Humanos sexuales y
reproductivos.

6. Orientar y acompañar a las niñas, adolescentes y jóvenes que han sido víctimas de violencia de
género para la atención integral y el restablecimiento de sus derechos.

7. Reconocer y desarrollar estrategias para la prevención, formación y protección de los derechos
de las mujeres para vivir una vida libre de violencias, en el marco de la autonomía institucional.

8. Coordinar acciones integrales intersectoriales con el fin de erradicar la violencia contra la
mujer.

(Decreto 4798 de 2011, artículos 1o).

Concordancias

Ley 1761 de 2015; Art. 10

Resolución MINEDUCACIÓN 960 de 2013  

ARTÍCULO 2.3.3.4.3.2. PROYECTOS PEDAGÓGICOS. A través de los proyectos
pedagógicos que de conformidad con la Ley 115 de 1994 deben implementar de manera
obligatoria todas las instituciones educativas en los niveles de preescolar, básica y media, se
garantizará el proceso de formación de la comunidad educativa en el respeto de los derechos,
libertades, autonomía e igualdad entre hombres y mujeres, la sensibilización y el reconocimiento
de la existencia de discriminación y violencia contra las mujeres, toda vez que los proyectos
permiten la participación directa de la comunidad educativa y en particular de estudiantes,
docentes, directivos, administrativos y padres y madres de familia en la solución de
problemáticas del contexto escolar.

Estos proyectos considerarán las particularidades de cada institución educativa y de su contexto,
de acuerdo con su Proyecto Educativo Institucional PEI e involucrarán a la comunidad educativa
en la reflexión y transformación de los estereotipos y prejuicios asociados al género para la
erradicación de la violencia contra la mujer.



(Decreto 4798 de 2011, artículo 2o).

Concordancias

Ley 1761 de 2015; Art. 10

ARTÍCULO 2.3.3.4.3.3. RESPONSABILIDADES DEL MINISTERIO. Corresponde al
Ministerio de Educación Nacional, como ente rector de la política educativa:

1. Articular y armonizar las orientaciones y estrategias del sector, con el marco normativo
nacional e internacional vigente en materia de violencias de género y con la Política Pública
Nacional de Equidad de Género para las mujeres, o la que haga sus veces.

2. Definir los lineamientos y orientaciones pedagógicas, conceptuales y operativas de los
proyectos pedagógicos, para el desarrollo de conocimientos, habilidades, capacidades, actitudes y
prácticas en los integrantes de la comunidad educativa, con el objeto de promover la igualdad,
libertad, respeto y dignidad y el ejercicio de los Derechos Humanos para superar estereotipos,
prejuicios y violencias asociadas al género, específicamente violencias contra la mujer.

3. Fortalecer los equipos técnicos de las secretarías de educación de las entidades territoriales
certificadas que acompañan a las instituciones educativas en la promoción e implementación de
los proyectos pedagógicos, en el enfoque de Derechos Humanos y equidad de género, a través de
procesos de asistencia técnica.

4. Articular con otros sectores la implementación de estrategias que promuevan la equidad de
género y la prevención de la violencia contra la mujer, el funcionamiento de rutas de atención
integral y la ejecución de estrategias de comunicación y movilización social a nivel nacional.

5. Incorporar el género, las violencias basadas en género y específicamente de violencias contra
las niñas, las adolescentes y las jóvenes, como categorías de análisis en los sistemas de
información del sector, como base para desarrollar lineamientos de política pública de educación.

6. Difundir y sensibilizar a las y los servidores del Ministerio de Educación Nacional en el
contenido de la Ley 1257 del 2008 y su reglamentación, con el propósito de brindar información
para la identificación y el abordaje de formas de violencia y discriminación contra las mujeres.

(Decreto 4798 de 2011, artículo 3o).

ARTÍCULO 2.3.3.4.3.4. COMPETENCIAS DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES
CERTIFICADAS EN EDUCACIÓN. Corresponde a las entidades territoriales certificadas en
educación, como encargadas de la administración del servicio en su respectivo territorio, en los
niveles de preescolar, básica y media:

1. Formar y acompañar a las y los educadores en la implementación de proyectos pedagógicos en
las instituciones educativas en el marco de los programas de carácter obligatorio establecidos por
la Ley 115 de 1994, de acuerdo con las orientaciones definidas por el Ministerio de Educación
Nacional y las establecidas en la presente Sección para la erradicación de las violencias contra las
mujeres.

2. Acompañar a las instituciones educativas, en el marco del plan de apoyo al mejoramiento, en



la formulación e implementación de sus proyectos pedagógicos, incluida la revisión y la
resignificación de los manuales de convivencia a la luz de lo definido en el artículo 2.3.3.4.3.1.
del presente Decreto, para crear ambientes escolares protectores de situaciones de violencia
contra las niñas, adolescentes y mujeres.

3. Brindar asistencia técnica a las instituciones educativas en la definición de los procedimientos
y rutas que deben seguir frente a los casos de violencias basadas en género que se presenten en la
comunidad educativa.

4. Orientar a las instituciones educativas en el desarrollo de estrategias que involucren a
educadores, padres y madres de familia, para denunciar las violencias basadas en el género,
especialmente contra mujeres.

5. Garantizar a las niñas, adolescentes y mujeres que sean víctimas de cualquier forma de
violencia, el acceso al servicio educativo en cualquier momento del año académico y la
reubicación en otra institución educativa para aquellas que lo requieran.

6. Desarrollar estrategias para garantizar la permanencia en el servicio educativo, de niñas,
adolescentes y mujeres víctimas de cualquier forma de violencia, considerando sus
particularidades de etnia, raza, grupo etario, capacidades diversas, desplazamiento y ruralidad.

7. Consolidar y hacer seguimiento a través de los sistemas de información que disponga el
Ministerio de Educación Nacional, el reporte de los casos de violencias basadas en género y
específicamente de violencias contra las niñas, las adolescentes y las jóvenes que hayan sido
identificados en las instituciones educativas, considerando las exigencias que para este tipo de
registro de información establece la Ley 1266 de 2008.

8. Orientar a las instituciones educativas en el diseño e implementación de estrategias de
movilización y comunicación social en el nivel territorial para la difusión de la Ley 1257 del
2008, que incentiven la identificación y reporte de los casos de violencia, así como llevar el
registro pertinente.

9. Difundir con las instituciones educativas, las estrategias del Ministerio de Educación Nacional
y otras que se desarrollen a nivel regional y local, para incentivar el ingreso de las niñas,
adolescentes y jóvenes a la Educación Superior, sin sesgos de género, facilitando información
suficiente para la toma de decisiones ante la elección de carrera.

10. Definir con las instancias sectoriales e intersectoriales de concertación estrategias de
promoción de la equidad de género y el derecho de las mujeres a vivir una vida libre de
violencias, que permitan dinamizar rutas de atención integral.

11 Realizar acciones de inspección y vigilancia respecto del cumplimiento de las obligaciones
estipuladas para las instituciones educativas relacionados con la erradicación de la violencia
contra las niñas, las adolescentes y las jóvenes.

12. Adelantar las acciones disciplinarias para aquellos educadores o administrativos involucrados
en hechos de violencias de género, de conformidad con el Código Único Disciplinario sin
perjuicio de las acciones penales a que haya lugar.

13. Difundir y sensibilizar a las y los servidores de la secretaría de educación en el contenido de
la Ley 1257 del 2008 y su reglamentación, con el propósito de brindar información para la



identificación y el abordaje de formas de violencia y discriminación contra las mujeres.

(Decreto 4798 de 2011, artículos 4o).

ARTÍCULO 2.3.3.4.3.5. COMPETENCIAS DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE
PREESCOLAR, BÁSICA Y MEDIA. Corresponde a las instituciones educativas de preescolar,
básica y media, como instituciones prestadoras del servicio educativo:

1. Incluir en los proyectos pedagógicos el lema del derecho de las mujeres a vivir una vida libre
de violencias.

2. Revisar el manual de convivencia, a la luz de lo definido en el artículo 2.3.3.4.3.1. del presente
Decreto; para promover la equidad de género, crear ambientes escolares protectores de
situaciones de violencia y eliminación de las violencias contra las niñas, las adolescentes y las
jóvenes.

3. Desarrollar procesos de formación docente que les permita a las y los educadores generar
reflexiones sobre la escuela como escenario de reproducción de estereotipos y prejuicios basados
en género, para transformarlos en sus prácticas educativas.

4. Difundir con los y las estudiantes que cursan los grados diez y once, las estrategias del sector
para estimular el ingreso a la Educación Superior, sin distinción de género.

5. Orientar a la comunidad educativa sobre el contenido de la Ley 1257 de 2008 y su
reglamentación; y la ruta para la atención y protección de los casos de violencias basadas en
género, específicamente violencias contra las mujeres.

6. Reportar, a través del rector o director de la institución educativa, al ICBF, a la Comisaría de
Familia, a la Fiscalía General, a la secretaría de educación o a la autoridad que corresponda, los
casos de violencias de género identificados de conformidad con los artículos 44.9 de la Ley 1098
de 2006 y 11 y 12 de la Ley 1146 de 2007.

7. Identificar y reportar a la secretaría de educación, a través del rector o director de la institución
educativa, los casos de deserción escolar relacionados con cualquier forma de violencia contra
las mujeres y hacer seguimiento a través de los sistemas de información que disponga el
Ministerio.

(Decreto 4798 de 2011, artículo 5o).

ARTÍCULO 2.3.3.4.3.6. DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR. <Artículo derogado por el
artículo 11 del Decreto 1421 de 2017>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 11 del Decreto 1421 de 2017, 'por el cual se reglamenta en
el marco de la educación inclusiva la atención educativa a la población con discapacidad',
publicado en el Diario Oficial No. 50.340 de 29 de agosto de 2017.

Concordancias

Decreto Único 1075 de 2015; Art. 2.5.3.3.3.1



Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1075 de 2015:

ARTÍCULO 2.3.3.4.3.6. El Ministerio de Educación Nacional promoverá, especialmente a
través de los programas de fomento, que las instituciones de educación superior, en el marco
de su autonomía:

a) Generen estrategias que contribuyan a sensibilizar y capacitar a la comunidad educativa,
especialmente docentes y estudiantes, en la prevención de las violencias contra las mujeres.

b) Incluyan en los procesos de selección, admisión y matrícula, mecanismos que permitan a
las mujeres víctimas de violencias, acceder a la oferta académica y a los incentivos para su
permanencia.

c) Adelanten a través de sus centros de investigación, líneas de investigación sobre género y
violencias contra las mujeres.

(Decreto 4798 de 2011, artículo 6o).

SECCIÓN 4.

EDUCACIÓN RELIGIOSA.

ARTÍCULO 2.3.3.4.4.1. ÁMBITO DE APLICACIÓN. La presente Sección regula el
desarrollo del área de Educación Religiosa en los establecimientos educativos que imparten
educación formal en los niveles de educación preescolar, básica y media.

(Decreto 4500 de 2006, artículo 1o).

ARTÍCULO 2.3.3.4.4.2. EL ÁREA DE EDUCACIÓN RELIGIOSA. Todos los
establecimientos educativos que imparten educación formal ofrecerán, dentro del currículo y en
el plan de estudios, el área de Educación Religiosa como obligatoria y fundamental, con la
intensidad horaria que defina el Proyecto Educativo Institucional, con sujeción a lo previsto en
los artículos 68 de la Constitución, 23 y 24 de la Ley 115 de 1994 y la Ley 133 de 1994.

(Decreto 4500 de 2006, artículo 2o).

ARTÍCULO 2.3.3.4.4.3. DESARROLLO Y CONTENIDO DEL ÁREA. La intensidad
horaria a que se refiere el artículo anterior, se determinará teniendo en cuenta que la educación
religiosa se fundamenta en una concepción integral de la persona sin desconocer su dimensión
trascendente y considerando tanto los aspectos académicos como los formativos.

(Decreto 4500 de 2006, artículo 3o).

ARTÍCULO 2.3.3.4.4.4. EVALUACIÓN. La evaluación de los estudiantes en educación
religiosa hará parte de los informes periódicos de evaluación y del informe general del
desempeño de los estudiantes y será tenida en cuenta para su promoción. En todo caso, al
estudiante que opte por no tomar la educación religiosa ofrecida por el establecimiento educativo



se le ofrecerá un programa alternativo el cual deberá estar previsto en el PEI con base en el cual
se le evaluará.

(Decreto 4500 de 2006, artículo 4o).

ARTÍCULO 2.3.3.4.4.5. LIBERTAD RELIGIOSA. Los estudiantes ejercen su derecho a la
libertad religiosa al optar o no por tomar la educación religiosa que se ofrece en su
establecimiento educativo, aunque no corresponda a su credo, y en tal caso a realizar las
actividades relacionadas con esta área de acuerdo con lo previsto en el Proyecto Educativo
Institucional, PEI. Esta decisión deberá ser adoptada por los padres o tutores legales de los
menores o por los estudiantes si son mayores de edad.

Los establecimientos educativos facilitarán a los miembros de la comunidad educativa, la
realización y participación en los actos de oración, de culto y demás actividades propias del
derecho a recibir asistencia religiosa, así como a los que no profesen ningún credo religioso ni
practiquen culto alguno el ejercicio de la opción de abstenerse de participar en tal tipo de actos.
Estas actividades se deben realizar de conformidad con los literales e) y f) del artículo 6 y el
artículo 8 de la Ley 133 de 1994, y con lo dispuesto en los acuerdos que el Estado suscriba
conforme al artículos 15 de esta ley.

(Decreto 4500 de 2006, artículo 5).

ARTÍCULO 2.3.3.4.4.6. DOCENTES. La asignación académica de educación religiosa debe
hacerse a docentes de esa especialidad o que posean estudios correspondientes al área y tengan
certificación de idoneidad expedida por la respectiva autoridad eclesiástica, según lo establecido
en el literal i) artículo 6 de la Ley 133 de 1994.

Ningún docente estatal podrá usar su cátedra, de manera sistemática u ocasional, para hacer
proselitismo religioso o para impartir una educación religiosa en beneficio de un credo
específico.

(Decreto 4500 de 2006, artículo 6o).

ARTÍCULO 2.3.3.4.4.7. PLANTAS DE PERSONAL. En la conformación de las plantas de
personal las entidades territoriales asignarán a los establecimientos educativos estatales el
número de docentes que requieran para la educación religiosa, de acuerdo con la intensidad
horaria asignada en el respectivo proyecto educativo institucional. En todo caso, los docentes
asignados al área de religión se tendrán en cuenta para la relación alumno-docente de la entidad
territorial, establecida en el Decreto 3020 de 2002 <Capítulo 2.4.6.1> , en la manera en que
queda compilado en el presente Decreto.

(Decreto 4500 de 2006, artículo 7o).

ARTÍCULO 2.3.3.4.4.8. DEBERES DE LOS PADRES DE FAMILIA. Los padres de familia
a través de los órganos de participación contemplados en el Decreto 1286 de 2005, en la manera
en que queda compilado en el presente Decreto, velarán porque el área de Educación Religiosa
sea impartida de acuerdo con lo señalado en el Proyecto Educativo Institucional.

(Decreto 4500 de 2006, artículo 8o).



SECCIÓN 5.

CÁTEDRA DE LA PAZ.

ARTÍCULO 2.3.3.4.5.1. CÁTEDRA DE LA PAZ. La Cátedra de la Paz será obligatoria en
todos los establecimientos educativos de preescolar, básica y media de carácter oficial y privado,
en los estrictos y precisos términos de la Ley 1732 de 2014 y de esta Sección.

(Decreto 1038 de 2015, artículo 1o).

ARTÍCULO 2.3.3.4.5.2. OBJETIVOS. La Cátedra de la Paz deberá fomentar el proceso de
apropiación de conocimientos y competencias relacionados con el territorio, la cultura, el
contexto económico y social y la memoria histórica, con el propósito de reconstruir el tejido
social, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y
deberes consagrados en la Constitución. Serán objetivos fundamentales de la Cátedra de la Paz,
contribuir al aprendizaje, la reflexión y al diálogo sobre los siguientes temas:

a) Cultura de la paz: se entiende como el sentido y vivencia de los valores ciudadanos, los
Derechos Humanos, el Derecho Internacional Humanitario, la participación democrática, la
prevención de la violencia y la resolución pacífica de los conflictos.

b) Educación para la paz: se entiende como la apropiación de conocimientos y competencias
ciudadanas para la convivencia pacífica, la participación democrática, la construcción de
equidad, el respeto por la pluralidad, los Derechos Humanos y el Derecho Internacional
Humanitario.

c) Desarrollo sostenible: se entiende como aquel que conduce al crecimiento económico, la
elevación de la calidad de la vida y al bienestar social, sin agotar la base de recursos naturales
renovables en que se sustenta, ni deteriorar el ambiente o el derecho de las generaciones futuras a
utilizarlo para la satisfacción de sus propias necesidades, de acuerdo con el artículo 3 de la Ley
99 de 1993.

(Decreto 1038 de 2015, artículo 2o).

ARTÍCULO 2.3.3.4.5.3. IMPLEMENTACIÓN. Los establecimientos educativos de
preescolar, básica y media deberán incorporar la asignatura de la Cátedra de la Paz dentro del
Plan de Estudios antes del 31 de diciembre de 2015, para lo cual deberán adscribirla dentro de
alguna de las siguientes áreas fundamentales, establecidas en el artículo 23 de la Ley 115 de
1994:

a) Ciencias Sociales, Historia, Geografía, Constitución Política y Democracia,

b) Ciencias Naturales y Educación Ambiental, o

c) Educación Ética y en Valores Humanos.

PARÁGRAFO. Los establecimientos educativos de preescolar, básica y media podrán
aprovechar las áreas transversales para incorporar contenidos de la cultura de la paz y el
desarrollo sostenible.



(Decreto 1038 de 2015, artículo 3o).

ARTÍCULO 2.3.3.4.5.4. ESTRUCTURA Y CONTENIDO. Los establecimientos educativos
de preescolar, básica y media determinarán los contenidos de la Cátedra de la Paz, los cuales
deberán estar orientados al logro de los objetivos consagrados en el parágrafo 2o del artículos 1
de la Ley 1732 de 2014 y en el artículo 2.3.3.4.5.2. del presente Decreto y deberán desarrollar al
menos dos (2) de las siguientes temáticas:

a) Justicia y Derechos Humanos.

b) Uso sostenible de los recursos naturales.

c) Protección de las riquezas culturales y naturales de la Nación.

d) Resolución pacífica de conflictos.

e) Prevención del acoso escolar.

f) Diversidad y pluralidad.

g) Participación política.

h) Memoria histórica.

i) Dilemas morales.

j) Proyectos de impacto social.

k) Historia de los acuerdos de paz nacionales e internacionales.

l) Proyectos de vida y prevención de riesgos.

(Decreto 1038 de 2015, artículo 4o).

ARTÍCULO 2.3.3.4.5.5. EVALUACIÓN. A partir del año 2016, el Instituto Colombiano para
la Evaluación de la Educación - ICFES incorporará dentro de las Pruebas Saber 11, en su
componente de Competencias Ciudadanas, la evaluación de los logros correspondientes a la
Cátedra de la Paz.

Adicionalmente, el ICFES deberá incorporar gradualmente el componente de Competencias
Ciudadanas dentro de alguna de las pruebas de evaluación de calidad de la educación básica
primaria y de la básica secundaria, según un criterio técnico.

(Decreto 1038 de 2015, artículo 5o).

ARTÍCULO 2.3.3.4.5.6. LINEAMIENTOS Y ESTÁNDARES. El Ministerio de Educación
Nacional podrá expedir referentes, lineamientos curriculares, guías y orientaciones en relación
con la Cátedra de la Paz y su integración dentro del Proyecto Educativo Institucional y el Plan de
Estudios.

(Decreto 1038 de 2015, artículo 6o).



ARTÍCULO 2.3.3.4.5.7. CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN DOCENTE PARA LA
CÁTEDRA DE LA PAZ. Las entidades territoriales certificadas en educación, en trabajo
articulado con los Comités Territoriales de Capacitación a Docentes y Directivos Docentes,
deberán:

a) Identificar cada dos (2) años las necesidades de formación de los docentes y directivos
docentes en servicio adscritos a la entidad territorial en materia de Derechos Humanos, cultura de
paz, y competencias ciudadanas para la convivencia pacífica, la participación democrática, la
diversidad y pluralidad.

b) Financiar o diseñar en sus respectivos planes de formación a docentes y directivos docentes,
programas y proyectos de alta calidad que ofrezcan las instituciones de educación superior u
otros organismos, para responder a los objetivos de la Cátedra de la Paz, así como promover su
incorporación a los mismos.

c) Valorar y evaluar cada dos (2) años, mediante mecanismos adecuados y contextualizados, el
impacto de los programas y proyectos de formación a docentes y directivos docentes.

PARÁGRAFO. El Ministerio de Educación Nacional promoverá el desarrollo de estrategias para
la formación específica de los docentes y directivos docentes, orientados a educar en una cultura
de paz y desarrollo sostenible, conforme con los lineamientos de la Cátedra de la Paz.

(Decreto 1038 de 2015, artículo 7o).

ARTÍCULO 2.3.3.4.5.8. LINEAMIENTOS Y ARTICULACIÓN CON EL SISTEMA
NACIONAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR. Los Comités de Convivencia Escolar, definidos
en la Ley 1620 de 2013, en sus niveles Nacional, Territorial y Escolar, realizarán seguimiento a
lo dispuesto en la presente Sección, a fin de asegurar que la Cátedra de la Paz cumpla los
objetivos consagrados en el parágrafo 2o del artículos 1 de la Ley 1732 de 2014 y en el artículo
2.3.3.4.5.2. del presente Decreto.

(Decreto 1038 de 2015, artículo 8o).

ARTÍCULO 2.3.3.4.5.9. INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR. En desarrollo del
principio de la autonomía universitaria, las instituciones de educación superior desarrollarán la
Cátedra de la Paz en concordancia con sus programas académicos y su modelo educativo, para lo
cual podrán definir las acciones educativas que permitan a la comunidad académica contar con
espacios de aprendizaje, reflexión y diálogo para la vivencia de la paz.

(Decreto 1038 de 2015, artículo 9o).

CAPÍTULO 5.

SERVICIOS EDUCATIVOS ESPECIALES.

SECCIÓN 1.

PERSONAS CON LIMITACIONES O CON CAPACIDADES O TALENTOS
EXCEPCIONALES.



SUBSECCIÓN 1.

DISPOSICIONES GENERALES.

ARTÍCULO 2.3.3.5.1.1.1. ÁMBITO DE APLICACIÓN. El presente Capítulo se aplica a las
entidades territoriales certificadas para la organización del servicio de apoyo pedagógico para la
oferta de educación inclusiva a los estudiantes que encuentran barreras para el aprendizaje y la
participación por su condición de discapacidad y a los estudiantes con capacidades o con talentos
excepcionales, matriculados en los establecimientos educativos estatales.

(Decreto 366 de 2009, artículo 1o).

Concordancias

Ley 1618 de 2013, Art. 11 Num. 1o. Lit. d)  
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